
D E F I N I C I Ó N  D E 

E N TO R N O S  D E  

P ROT EC C I Ó N  

D E  E L E M E N T O S  P A T R I M O N I A L E S 

T O M O  I I  
 

diciembre, 2019 

Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico 
Historia eta Arkitektura Ondarearen Zerbitzua 



  

  

T O M O  I I  M E M O R I A 

2 

Dirección del trabajo 

 

 

 
 
Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico 
Historia eta Arkitektura Ondarearen Zerbitzua 

 

Asistencia Técnica 
Jaime Díaz Morlán 

Fotografías 
Asistencia técnica o indicadas en pies de foto 



  DELIMITACIÓN DE 

ENTORNOS DE PROTECCIÓN 

DE ELEMENTOS PATRIMONIALES DE ÁLAVA 

  
Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico 
Historia eta Arkitektura Ondarearen Zerbitzua 

ÍNDICE   TOMO II   Memoria 

INTRODUCCIÓN    
 ORGANIZACIÓN DEL TOMO II - MEMORIA   04 

 

1.    ENTORNOS DE PROTECCIÓN EN LA NORMATIVA  07 

 1.1. LEGISLACIÓN ESTATAL    08 

 1.2. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA   09 

 1.3. LEGISLACIÓN PAÍS VASCO   12 

 1.4. LEGISLACIÓN EN OTROS PAÍSES   14 

 

2.    DESARROLLO DE EJEMPLOS    19 

 2.1. METODOLOGÍA APLICADA   20
 2.2. EJEMPLOS DE ELEMENTOS AISLADOS   22 

SANTA MARÍA DEL YERMO   22 

ERMITA DE CAICEDO    36 

 2.3. EJEMPLOS DE ELEMENTOS LINEALES   48 

CAMINO DE POSTAS    52 

FERROCARRIL VASCO-NAVARRO   62 

CAMINO DE SANTIAGO   76 

2.4. EJEMPLOS DE ELEMENTOS EN CASCO URBANO  88 

TORRE-PALACIO DE LOS CONDES DE ORGAZ  88 

 

3.    PUNTOS CLAVE Y REFLEXIONES    103 

3 



  

  

T O M O  I I  M E M O R I A 

I N T R O D U C C I Ó N 

INTRODUCCIÓN 

ORGANIZACIÓN DEL TOMO II- MEMORIA 

El segundo tomo del presente trabajo, denominado MEMORIA, pretende servir de 
apoyo a la resolución de casos de delimitación de entornos de protección mediante la 
explicación detenida de varios ejemplos concretos y la exposición de algunas  
reflexiones a modo de claves. Así, pretende servir de complemento al Tomo I 
CATÁLOGO, donde se recogen las delimitaciones de entornos a modo de fichas-
resumen para la variada casuística de elementos patrimoniales que aparecen en el 
territorio alavés. 

En el presente tomo se realiza primero un repaso de la normativa vigente de mayor 
interés relacionada con el concepto de entorno de protección, según los diferentes 
niveles administrativos: estatal, autonómico y de ámbito internacional (Punto 1). 

En segundo lugar se realiza el desarrollo completo de varios ejemplos de delimitación, 
aplicando una metodología común (Punto 2). 

Tras el análisis y las conclusiones de cada ejemplo extendido, se cierra el trabajo con 
las principales reflexiones y claves obtenidas, que intentan ser válidas para su 
aplicación general en la delimitación de entornos de protección del patrimonio 
inmueble alavés (Punto 3). 
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Fig.01: Ejemplo de definición de entorno de protección para un conjunto monumental, Santa María 
del Yermo (Laudio - Llodio). 
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T O M O  I I  M E M O R I A 

N O R M A T I V A 

1.1. LEGISLACIÓN ESTATAL 

LEY DE PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL, 16/1985, de 25 de junio:  

Esta ley ya contempla el concepto de entorno como ámbito espacial de 
 protección del bien inmueble a tutelar. 

 En su artículo 11.2 establece que en la declaración y en los supuestos 
 de bienes inmuebles deberá delimitarse el entorno afectado por la 
 declaración: 

Artículo 11.2. La resolución del expediente que declare un Bien de 
Interés Cultural deberá describirlo claramente. En el supuesto de 
inmuebles, delimitará el entorno afectado por la declaración y, en 
su caso, se definirán y enumerarán las partes integrantes, las 
pertenecías y los accesorios comprendidos en la declaración. 

 En su artículo 18 se reconoce la relación existente entre la arquitectura y 
 su entorno, estableciendo entre ambos un vínculo indisociable, por lo 
 que dicho precepto llega a manifestar que άun inmueble declarado bien 
 de interés cultural es inseparable de su ŜƴǘƻǊƴƻέ y como consecuencia 
 de ello, no se podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo 
 causa de fuerza mayor. 

 En su artículo 19 la ley limita las actuaciones y obras, lo mismo en los 
 inmuebles objeto de protección como en sus entornos. 

 

LEY DEL SUELO Y REHABILITACION URBANA, R.D.L. 7/2015, de 30 de octubre: 

 Dentro del Título II Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales 
 comunes y normas civiles, Capítulo I Bases del régimen del suelo, 
 Artículo 20 Criterios básicos de utilización del suelo, se protegen las 
 perspectivas, campos visuales de contemplación de las bellezas 
 naturales y de aquellas que ostentan la categoría de 
 monumentos históricos. De igual modo, previenen la fractura de la 
 armonía del paisaje o la desfiguración de las perspectivas propias
 del mismo: 
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1. ENTORNOS DE PROTECCIÓN EN LA NORMATIVA 
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Artículo 20. Criterios básicos de utilización del suelo.  

2. Las instalaciones, construcciones y edificaciones habrán de 
adaptarse, en lo básico, al ambiente en que estuvieran situadas, y a 
tal efecto, en los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o 
marítimo, o en las  perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos 
de características  histórico-artísticas, típicos o tradicionales, y en 
las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto 
pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de los 
edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite 
el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa la 
armonía del paisaje o desfigure la perspectiva propia del mismo. 

 

LEY DEL SUELO de 1976 y 1/1992 (1) : 

 El mencionado artículo 20 de la ley vigente cuenta con largo recorrido en 
 nuestra legislación. Las Leyes del Suelo del 76 y 92 establecían de manera 
 literal esta protección de entorno en sus artículos respectivos 73 y 138b. 
La jurisprudencia que se generó tras su entrada en vigor determinó que 
estos preceptos eran de aplicación en todo caso, existiera o no 
 planeamiento de desarrollo: su aplicación era directa. De la misma 
manera, cualquier disposición o acto administrativo podría ser anulado si 
entrara en contradicción con los referidos artículos, aunque se ajustasen 
al planeamiento vigente. 

Además en ambas leyes, en su art. 19 (1976) y en su art. 86 (1992), se 
 establecía que serían los Planes Especiales los que determinaran la 
 protección de dicho entorno: 

 Art. 19 a), c) y d): Los Planes Especiales determinarán de manera 
 pormenorizada la protección del paisaje, la conservación de 
 determinados lugares y sus perspectivas. 

 Art. 86: con contenido idéntico al anterior. En cuanto a la protección del 
 paisaje se refería, entre otros, a estos aspectos: a) Áreas naturales de 
 interés paisajístico, b) Predios rústicos de pintoresca situación, amenidad, 
 singularidad, topográfica o recuerdo histórico, c) Edificios aislados que se 
 distinguen por su emplazamiento o belleza arquitectónica y parques y 
 jardines destacados por la hermosura, disposición artística, 
 trascendencia histórica o importancia de las especies botánicas; d) 
Perímetros edificados que formen conjunto de valores tradicionales o 
 estéticos. 

(1) Datos obtenidos de la Tesis doctoral de Manuel Ayús y Rubio (2012) άRégimen Jurídico de los Entornos de Protección de los Bienes 
Culturalesέ. 
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1.2. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA  
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La práctica totalidad de normas autonómicas contemplan el entorno de los bienes 
culturales, y establecen criterios normativos a aplicar sobre los mismos. Cuando no 
aparecen criterios específicos se hace remisión a la legislación urbanística para que 
sea ésta quien defina esos criterios ordenadores y de protección.  (2)  

Se han encontrado 12 CCAA en las cuales existen especificaciones y/o prescripciones 
referidas al entorno: Andalucía, Valencia, Baleares, Extremadura, Cantabria, 
Canarias, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, Castilla-León y País Vasco. 

El grado de definición del entorno entre CCAA no suele variar mucho y son 
convergentes en lo sustancial, sin embargo son pocas las que definen una 
concreción dimensional del ámbito del entorno. Manuel Ayús y Rubio (2012) ha 
encontrado varias CCAA donde en sus respectivas leyes delimitan espacialmente el 
entorno: Andalucía, Extremadura, Comunidad Valenciana en patrimonio cultural, y 
Castilla-León y Navarra en urbanismo. 

 

DIMENSIONES ENTORNOS EN ANDALUCÍA: 

Disposición Adicional cuarta de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio 
Histórico de Andalucía: 

 - Los monumentos declarados histórico-artísticos tendrán un entorno de 
protección constituido por aquellas parcelas y espacios que los 
circunden  hasta las distancias siguientes: 

- 50 m en Suelo Urbano. 

- 200 m en Suelo Urbanizable y No Urbanizable. 

 

DIMENSIONES ENTORNOS EN EXTREMADURA: 

Artículo 39 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultura: 

 - La determinación espacial del entorno se basa en criterios de 
 protección de mínimos. Éstos se contarán desde el vestigio más exterior 
 del bien cultural: 

(2) Para este apartado se ha utilizado como base de referencia la tesis doctoral de Manuel Ayús y Rubio (2012) άRégimen Jurídico 
de los Entornos de Protección de los Bienes CulturalesέΣ que hace un repaso sobre el estado de la cuestión de los entornos en las 
diferentes CCAA. 
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- 100 m para elementos de naturaleza etnológica. 

- 100 m para elementos arquitectónicos. 

- 200 m para elementos de naturaleza arqueológica. 

- 100 m a ambos bordes de los caminos históricos. 

 

DIMENSIONES ENTORNOS EN VALENCIA: 

Disposición Transitoria Primera de la Ley 5/2007, de 9 de febrero, del Patrimonio 
Cultural Valenciano. 

 1. Para Bienes de Interés Cultural que hayan contado con entorno de 
 protección publicado en diario oficial, promovido o informado 
 favorablemente por la Consellería competente en materia de cultura, 
 serán los definidos en dichos procedimientos. 

 2. Para el resto de los casos, es decir, para BIC situados en ámbitos 
 urbanos, se considerará un espacio resultante de sumar a la manzana 
 donde se ubica el inmueble, los espacios públicos colindantes con ella y 
 las manzanas que entren en contacto con dichos espacios públicos. 

 3. Para aquellos BIC situados en ámbitos no urbanos: el espacio del 
 ámbito será de una distancia de 200m, a contar desde el contorno 
 externo del bien o de sus hipotéticos vestigios. 

 4. Para aquellos BIC situados en ámbitos periurbanos, el espacio 
 resultante será el de yuxtaponer los espacios constituidos mediante las 
 reglas precedentes. 

 

DIMENSIONES ENTORNOS EN CASTILLA-LEÓN: 

Disposición Transitoria de la Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.  

 e) En el suelo no urbanizable común, genérico o con cualquier 
 denominación que implique la inexistencia de una protección especial, se 
 aplicará el régimen establecido para el suelo rústico común en la Ley 
 5/1999, salvo en el entorno de protección de los Bienes de interés 
 Cultural o en su defecto en una banda de 50m desde su límite exterior, 
 donde se aplicará el régimen establecido para el suelo rústico con 
 protección cultural. 
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LEY DE PATRIMONIO CULTURAL VASCO, Ley 6/2019, de 9 de mayo: 

 Esta ley recoge en su artículo 49, por primera vez en esta Comunidad 
 Autónoma, el concepto de Entorno de protección para un bien cultural: 

 Artículo 49. Entorno de los bienes culturales inmuebles: 

 1- El entorno de los bienes culturales inmuebles protegidos por esta ley 
 está constituido por el espacio y por los elementos en él comprendidos, 
 se hallen o no próximos, cuya modificación pueda afectar a los valores 
 culturales del bien y a su puesta en valor. 

 2- La delimitación del entorno se efectuará únicamente cuando se 
 considere necesario para garantizar la protección y puesta en valor del 
 bien, y tendrá una finalidad instrumental, con el objeto de mantener el 
 contexto paisajístico, urbano y arquitectónico en que se integra el bien, 
 ya sea de forma continua o discontinua. 

 3- En caso de delimitarse un entorno, este tendrá el carácter de parte 
 integrante del bien declarado a los efectos de esta ley. El régimen de 
 protección deberá incorporar un régimen específico de protección para 
 este entorno. 

 4- Las diputaciones forales correspondientes podrán autorizar 
 directamente la demolición de los bienes inmuebles situados en el 
 entorno del bien protegido en caso de que el régimen de protección 
 permita dicha intervención. 

 5- El planeamiento urbanístico deberá prever la realización de las 
 actuaciones necesarias en el entorno de los bienes culturales inmuebles 
 protegidos para la eliminación de elementos, construcciones e 
 instalaciones que afecten a la contemplación, apreciación, estudio o 
 disfrute del bien objeto de la protección. 

 6- En el supuesto de obras menores que se realicen en los entornos y que 
 no tengan incidencia material o visual sobre los bienes culturales 
 protegidos, éstas deberán comunicarse a la diputación foral 
 correspondiente con una antelación mínima de un mes sobre su 
 ejecución. En aquellos casos en que las diputaciones forales observen 
 que las actuaciones previstas sobre los bienes declarados pueden hacer 
 peligrar a los mismos, podrán suspender cautelarmente su ejecución por 
 un plazo máximo de un mes. 



  DELIMITACIÓN DE 

ENTORNOS DE PROTECCIÓN 

DE ELEMENTOS PATRIMONIALES DE ÁLAVA 

  
Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico 
Historia eta Arkitektura Ondarearen Zerbitzua 

LEY DE SUELO Y URBANISMO DEL PAÍS VASCO, Ley 2/2006 de 30 de junio: 

 No aparece en esta ley mención explícita al entorno del bien a tutelar. Se 
 resuelve el deber de respetar las limitaciones que para el suelo, 
 construcciones, edificaciones e instalaciones deriven de la legislación de 
 patrimonio histórico, cultural y artístico y por inclusión en catálogo de 
 bienes protegidos del planeamiento urbanístico, según artículo 24. 
 Contenido urbanístico de la propiedad del suelo. Deberes con carácter 
 general. 

 Según legislación de patrimonio vasco, en su artículo 49 punto 3, el 
 entorno, en caso de delimitarse, tendrá el carácter de parte 
 integrante del bien declarado, quedando amparado, por tanto, por la ley 
 del suelo en el citado artículo. 

 

CONCLUSIONES SOBRE LA LEGISLACIÓN AUTONÓMICA: 

A partir de la síntesis realizada por Manuel Ayús y Rubio (2012; p.356) extraemos las 
siguientes conclusiones: 

 - Peligro de minusvaloración: El legislador autonómico, en ciertos casos, 
ha querido reconocer bienes de valor o relevancia local, lo que provoca la 
generación de una subcategoría άŘŜ menor ǾŀƭƻǊέΣ con la consiguiente 
infravaloración de sus entornos. 

 - Diferenciación del régimen de protección: La legislación autonómica en 
la mayoría de los casos entiende la existencia del entorno como parte 
indisociable del monumento, y como consecuencia su régimen de 
protección se hace extensible al entorno. Es necesario constatar sus 
diferencias tanto formales como materiales para que el régimen de 
protección deba tener total independencia en el establecimiento de 
medidas a aplicar por una norma con rango de ley. 

 Sin embargo el artículo 49 de la Ley vasca, en su apartado 3 aclara esta 
 diferencia del entorno bajo un régimen de protección específico. 

 - Determinaciones dimensionales: El establecimiento de determina-
ciones dimensionales de los ámbitos de los entornos descuida 
valoraciones importantes en lo que al entorno se refiere: difícilmente se 
puede encontrar un entorno cuyo perímetro responda a una limitación 
formalista en un sentido de estricta geometría regular (son más 
habituales los entornos de monumentos y núcleos históricos de 
morfología orgánica que euclidiana). 

 La ley vasca no define los entornos bajo parámetros geométricos ni 
limitación  formalista. 
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1.4. LEGISLACIÓN EN OTROS PAÍSES 

EL CASO DE FRANCIA 

La legislación francesa contempla la protección de los entornos de los Monumentos 
Históricos, para los cuales determina su delimitación y régimen de protección. 

La delimitación de estos entornos cuenta con dos procesos, bien a través de la 
intervisibilidad entre el monumento y el paisaje dentro de un radio de 500 m, o bien a 
través de una delimitación pormenorizada para cada elemento patrimonial. 

De los 44.000 monumentos declarados en Francia, 12.000 se encuentran con 
perímetro de protección delimitado pormenorizadamente. 

La Loi 2019-925 du julliet 2016 relativa a la Liberté de la Création, à Ĺ architecture et 
au Patrimoine, es la ley francesa que regula la Protección de su Patrimonio. 

En su Artículo 75, Sección 4, Abords, determina el perímetro de los entornos de 
protección: Les Abords de Monuments Historiques: 

En su Artículo 621-30 dice así: 

I. Los edificios o complejos de edificios que forman un conjunto  coherente 
con un monumento histórico o que pueden contribuir a su 
 conservación o desarrollo están protegidos para el nombre de entorno. La 
 protección del entorno tiene carácter de servidumbre pública que afecta 
 el uso de la tierra con el propósito de proteger, conservar y mejorar el 
 patrimonio cultural. 

 II. La protección del entorno se aplica a cualquier edificio, construido o no 
 construido, ubicado en un perímetro delimitado por la autoridad 
 administrativa en las condiciones establecidas en el artículo L. 621-31. 
 Este perímetro puede ser común a varios monumentos históricos. 

 En ausencia de un perímetro delimitado, la protección del entorno se 
 aplica a cualquier inmueble, construido o no construido, con  
 intervisibilidad con el  monumento histórico y que se encuentra a menos 
 de 500 m de él. 

Una vez definida la delimitación del perímetro del entorno, éste quedará integrado en 
el documento de planeamiento urbanístico local. 
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Los inmuebles dentro del perímetro de protección deben solicitar autorización para 
acometer obras, de modo que en su Artículo 621-31 dice así: 

Los trabajos susceptibles de modificar el aspecto exterior de un  inmueble 
protegido, construido o no, dentro del entorno estarán sujetos a 
 autorización previa. 

 La autorización puede ser denegada o ir acompañada de prescripciones 
 cuando los trabajos puedan afectar a la conservación o mejora de un 
 monumento histórico o su entornoΧ 

Caben destacar tres claves en el proceso de delimitación de un entorno: 

 1. La delimitación del entorno se establece en base a άŎǊƛǘŜǊƛƻ de 
 ŜȄǇŜǊǘƻέ por la corporación estatal ABF (cuerpo de arquitectos del 
 estado). 

 A partir de esta delimitación se establece un proceso a nivel local a través 
 el cual se acuerda la delimitación definitiva o no. En este proceso están 
 involucrados técnicos del planeamiento urbano, ciudadanos, propietarios 
 y técnicos funcionarios de la administración local. 

 2. En ausencia de perímetro delimitado la legislación francesa cuenta 
 con dos criterios preestablecidos para la definición de entorno: 

  - La intervisibilidad entre el monumento y cualquier otro 
  inmueble. 

  - Dentro de un radio de 500 m. 

 3. En caso de haber acuerdo entre la corporación estatal y la local en el 
 proceso del punto 1, y cuando el entorno establecido por el ABF es 
 mayor que los 500 m del punto 2, entonces la delimitación se decide en 
 Consejo de Estado. 

 

Podemos extraer los siguientes puntos clave en la delimitación regulada por la 
legislación francesa: 
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Å El criterio para la protección del entorno es la INTERVISIBILIDAD. El parámetro 
condicionante es visual.  

Å El radio de 500 m. En ausencia de perímetro delimitado o de otra justificación, el 
ámbito de entorno queda delimitado en este amplio espacio. 

Å Los edificios situados en el entorno de protección deben solicitar autorización para 
acometer obras que modifiquen su aspecto exterior. 



  

  

T O M O  I I  M E M O R I A 

N O R M A T I V A 

EL CASO DE INGLATERRA  

A la hora de inventariar un edificio, la legislación británica contempla la posibilidad de 
incluir junto con el edificio, cualquier aspecto en el que su exterior contribuya al 
interés arquitectónico o histórico de cualquier grupo de edificios del que forme parte. 

Recoger estos elementos exteriores, cuya modificación o eliminación pudiera 
afectarle, no implica la necesidad de aplicar un perímetro de protección al bien 
protegido.  

Plannig (Listed Buildings and Conservation Areas) Act 1990 es la ley británica que 
regula los edificios inventariados y las zonas de conservación. 

Esta ley no contempla la delimitación de entornos de protección más allá de los 
propios edificios inventariados y sus espacios asociados (curtilage). Sin embargo, sí 
recoge cómo en algunos casos será necesario incluir aquellos elementos exteriores 
que contribuyen o forman parte del interés histórico o arquitectónico del edificio, o 
grupo de edificios del que forman parte. 

Por otro lado, la Ley británica recoge las Áreas de Conservación, figura semejante a la 
española de Conjunto Monumental, por lo que no guarda relación con la necesidad 
de proteger entornos asociados a un Bien. 

Es en el Glossary of the National Planning Policy Framework donde encontramos el 
concepto de entorno: Heritage Asset. En el párrafo 013 referencia ID: 18a-013-
20190723 dice así: 

 Todos los bienes patrimoniales tienen un entorno, independientemente 
 de la forma en que sobrevivan y de si están designados o no. La 
 configuración de un bien patrimonial y su finca asociada pueden no tener 
 el mismo alcance. 

 El alcance y la importancia del entorno se expresa frecuentemente 
 mediante referencias visuales entre el bien patrimonial y el entorno 
 propuesto y está asociado a consideraciones físicas y visuales. Aunque la 
 intervisibilidad de un bien desempeñará un papel importante en la 
 evaluación de los impactos del entorno, la forma en que experimentamos 
 este bien dentro de su ámbito también está influenciado por otros 
 factores ambientales como el ruido, el polvo, el olor y la vibración de 
 otros usos vecinos, así como por nuestra comprensión de la relación 
 histórica entre diferentes lugares. Por ejemplo, edificios que están muy 
 cerca pero que no son visibles entre sí pueden tener una conexión 
 histórica o estética que aumente la importancia a cada uno. 

16 
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De este modo queda reconocida la necesidad de protección del entorno y queda bajo 
tutela de las autoridades locales de planificación. 

La National Planning Policy Framework (NPPF) cuenta con una guía de buenas 
prácticas donde ofrece consejos para la comprensión del entorno y cómo éste puede 
contribuir a la comprensión del propio bien. Se sugieren una serie de pasos que 
ayuden en la toma de decisiones de definición del entorno. Esta guía va dirigida a las 
autoridades para la planificación local y ha sido publicada por Historic England. 

The setting of Heritage Assets Historic Environment Good Practice Advice in Planning 
Note 3: La guía cuenta con cinco apartados:   

 1. El primero consiste en identificar el propio bien patrimonial y
 establecer cuál es la contribución que le proporciona el entorno. 

 2. El segundo paso consiste en evaluar en qué grado estos entornos 
 aportan valor al  bien patrimonial o permiten apreciar su importancia. 

 Este segundo paso cuenta con un checklist muy exhaustivo donde se 
 recogen aspectos físico y visuales, así como la contribución del entorno a 
 la experiencia del bien. Es a través de esta experiencia donde se recogen 
 aspectos de percepción sensorial diferente a la visual. 

 3. En este paso se evalúan los efectos de un desarrollo urbanístico 
 propuesto, ya sea beneficioso o perjudicial, sobre el valor patrimonial o 
 sobre la capacidad de apreciarlo. 

 Otra checklist ayuda a determinar las afecciones de un desarrollo sobre el 
 entorno y sus implicaciones sobre el valor del bien cultural: localización e 
 implantación del desarrollo, forma y apariencia del desarrollo, efectos de 
 mayor amplitud del desarrollo, permanencia y reversibilidad.  

 4. Este paso trata de explorar los modos de maximizar las mejoras y 
 evitar o minimizar los daños. 

 5. Finalmente se documentan las decisiones y se monitorizan los 
 resultados. 
 

Se puede realizar el siguiente resumen sobre la delimitación británica: 
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Å Los criterios para la protección del entorno abarcan cuestiones físicas, visuales 
y de experiencia: percepción sensorial en su acepción más amplia. 

Å No existe dato ni medida que delimite un ámbito de protección.  
Å Para la planificación local se ha desarrollado una Guía de Buenas Prácticas que 

dirige y apoya la toma de decisiones pero sin vinculación normativa. 



18 



2.DESARROLLO DE 
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2. DESARROLLO DE EJEMPLOS 

Para llevar a cabo el análisis completo y definición de la delimitación de los entornos 
de protección de varios ejemplos concretos entre los distintos casos posibles, se ha 
aplicado la siguiente metodología común: 

 

PASO 1- ANÁLISIS DE VARIABLES 

Å COMPONENTES DEL ELEMENTO  

1) ELEMENTO PRINCIPAL. Es el inmueble aglutinador que origina la necesidad de 
la protección. Se estudia su identificación, origen, coherencia histórica, estado 
de conservación, etc. 

2) ELEMENTOS ASOCIADOS. Identificación de sub-elementos con valor (naturales, 
seminaturales o artificiales) que están relacionados con el elemento principal o 
aglutinador.  

3) PAISAJE ASOCIADO. Referido al entorno en el que se inserta el elemento, que 
podrá ser natural, urbano, próximo, lejano, con valores culturales, etc. 

 

De los anteriores elementos, será necesario conocer al menos: 

- Valor. Datos en torno al valor del bien y de sus partes para poder determinar 
el peso de esta variable en la delimitación de su entorno de protección. Se 
contempla el valor social y patrimonial, con sus dimensiones históricas, 
artísticas, simbólicas, ambientales, etc.  

- Perturbaciones. Amenazas o alteraciones reales que le afectan: de forma, 
autenticidad, legibilidad (añadidos, deformaciones, ruinas, etc.). 

Å OTRAS VARIABLES  

4) RÉGIMEN NORMATIVO. Se estudia la regulación a la que están sometidas las 
componentes, el conjunto y el paisaje en el que se inserta: catalogación, 
regulación, etc. Será la base para la delimitación del entorno de protección. 

5) EXPERIENCIA. Se analiza desde la perspectiva del usuario o visitante y conlleva 
variables sobre la percepción. No debe confundirse con el valor social del 
elemento. 

6) USO PÚBLICO. Referido al modelo de gestión al que queda sometido el 
elemento: número de visitantes, accesibilidad, etc. 
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2.1. METODOLOGÍA APLICADA 
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PASO 2- CARACTERIZACIÓN Y CONCLUSIONES SOBRE EL ELEMENTO 

Estudio de la relación de las partes con el todo, hasta alcanzar una visión clara y 
precisa del bien. Es el momento en el que se determina qué forma parte y qué no 
forma parte de él de cara a la delimitación de su entorno de protección. Se excluyen 
las partes con el vínculo más débil. 

Se resumen para cada ejemplo sus características fundamentales y se detallan 
algunas reflexiones particulares que servirán para extraer las conclusiones generales 
del caso. Para cada ejemplo se completan los siguientes apartados: 

Å RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS 

Å CONCLUSIONES . Pueden incluir  de manera explícita o implícita los OBJETIVOS 
de la DELIMITACIÓN. 

 

PASO 3- DEFINICIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN 

A partir de las conclusiones (y objetivos) se detalla para cada ejemplo el entorno de 
protección que se recomendaría adoptar y si coincide con el entorno vigente. En el 
caso de elementos lineales o agrupaciones, se definen mediante una somera 
descripción las siguientes componentes: 

1- Entorno de protección del elemento principal. 

2- Entorno de protección del patrimonio asociado. 

3- Entorno de protección del paisaje asociado. 

EXPRESIÓN GRÁFICA: El entorno de protección propuesto se refleja mediante un 
croquis de detalle sobre ortofoto aérea. 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN:  Cada caso se completará con la definición del régimen de 
protección que se propone para el área delimitada. 
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En cada ejemplo que se desarrolla en este tomo, tras la delimitación gráfica del caso, 
obtenida mediante la aplicación de esta metodología, se completa la determinación de la 
protección mediante un resumen de sus claves, especificando: 

1-OBJETIVOS DE LA DELIMITACIÓN 

2-CLAVES DE LA DELIMITACIÓN DEL ENTORNO 

3-CLAVES DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

Dichas claves aparecen igualmente en las correspondientes fichas de cada ejemplo 
incluido en el catálogo (Tomo I). 



  

  

T O M O  I I  M E M O R I A 

D E S A R R O L L O  D E  E J E M P L O S 

2.2. EJEMPLOS DE ELEMENTOS AISLADOS 

El desarrollo del Caso 1, ά9ƭŜƳŜƴǘƻǎ !ƛǎƭŀŘƻǎέΣ se ha realizado mediante el análisis de 
dos ejemplos diferentes bajo una misma metodología, con la que se obtienen 
conclusiones y delimitaciones de entornos concretos. 
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SANTA MARÍA DEL YERMO (LLODIO) 

El Santuario de Nuestra Señora del Yermo es un Bien de Interés Cultural (BIC) con la 
categoría de Conjunto Monumental y cuenta con un Plan Especial de Protección y 
Conservación (PEPC). Con la primera declaración de BIC en 2002 se definió un entorno 
que pretendía recoger parte de la riqueza ambiental que rodea al Santuario. 

Sin embargo, este lugar, sumido en un proceso de decadencia, necesitaba ser 
impulsado y en el año 2012 el Ayuntamiento de Llodio convoca un concurso para la 
redacción de un PEPC que fuera capaz de revitalizar todo el entorno.  

Fig.02: Detalle plano CALIFICACIÓN GLOBAL I.R.2.1 . 
PGOU 1995.  Ámbito modificado a raíz del PEPC del 
Yermo. 

Fig.03: Detalle Plano de Ordenación del Plan Especial 
de Protección y Conservación. 

PARQUE FORESTAL 

PARQUE STA. 
Mª DEL YERMO 

LÍMITE PEPC 
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El Plan General de Ordenación Urbana de Llodio contemplaba un Sistema General de 
Espacios Libres, llamado Parque Forestal, para un ámbito bastante extenso que tenía 
al Santuario como núcleo focal (Fig.02). 

La propuesta ganadora planteaba un ámbito de trabajo considerablemente mayor al 
establecido tanto en la declaración BIC como en el plan municipal de Llodio. Su 
justificación derivaba de una comprensión ampliada del monumento en su contexto 
cultural y natural, en la medida que este último había sido objeto de 
aprovechamientos tradicionales y por tanto había sido moldeado por sucesivas fases 
históricas. 

El resultado es una huella cultural extendida por un amplio territorio y asociada a la 
historia del Santuario. Finalmente, tras el análisis y estudio del ámbito el PEPC realizó 
una propuesta en la que el ámbito de Santa María del Yermo se extendía por su 
unidad paisajística hasta una superficie de aproximadamente 433 ha. Varios fueron 
los motivos para la delimitación de este ámbito: recoger los numerosos elementos 
dispersos patrimoniales, conseguir la protección de una zona natural con valores 
medioambientales relevantes y atender a una unidad paisajística coherente desde el 
punto de vista de su percepción y su funcionamiento ecológico. 

Dentro del ámbito del Plan Especial quedaba delimitado el espacio denominado 
άtŀǊǉǳŜ de Santa María del ¸ŜǊƳƻέ (ver fig. 02 y 03), en el entorno inmediato al 
Monumento, con vocación de espacio público y de protección del Santuario y su 
contexto histórico. 

PASO 1- ANÁLISIS DE VARIABLES 

Å COMPONENTES DEL ELEMENTO  

1) ELEMENTO PRINCIPAL. 

- Valor: 

El Santuario de Nuestra Señora del Yermo se encuentra inventariado como BIC, con la 
categoría de Conjunto Monumental por la CAPV por Orden de 4 de diciembre de 
2002. Este Conjunto es sin duda sobresaliente dentro de la arquitectura religiosa 
alavesa. Los elementos que conforman este Monumento son la Iglesia de Santa 
María, la ermita de Santa Lucía y la torre exenta. 

Además, el Monumento cuenta con Zona de Presunción Arqueológica. Tras la 
aprobación del PEPC comenzaron una serie de campañas de excavación arqueológica, 
constando la presencia de restos altomedievales bajo la iglesia gótica. Esto viene a 
reforzar la hipótesis de que nos encontramos en un lugar habitado históricamente con 
una componente fundamental de culto.  

Cabe destacar el valor sentimental que este elemento patrimonial ejerce sobre los 
habitantes de Llodio. Sus romerías y fiestas en torno a la Virgen cuentan con gran 
tradición y afluencia de visitantes.  
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E L E M E N T O S  A I S L A D O S 

- Perturbaciones: 

Las transformaciones paulatinas en los usos (religiosos, culturales, agroganaderos, 
productivos y residenciales) van afectando poco a poco en la pérdida de valores y el 
deterioro ambiental que afecta a la totalidad de elementos. 

 

 2) ELEMENTOS ASOCIADOS.  

Nos encontramos ante un conjunto patrimonial armonioso, heterogéneo pero no 
inconexo, donde diversas construcciones con diferentes atributos jalonan el entorno, 
pero en el cual se pueden distinguir tres grupos: grupo religioso, los caseríos del 
barrio del Yermo y los elementos etnográficos. 

Grupo del Santuario: La ermita de San Antonio y Santa Apolonia completan el 
conjunto religioso precediendo la llegada al lugar, al modo de los templos de 
purificación de los recintos sagrados. Estas construcciones junto con las del Santuario 
forman una agrupación que en su mayor parte pertenecen a un estilo gótico tardío. 

Núcleo del Yermo: el Santuario cuenta con otras construcciones de origen civil 
localizadas en su proximidad: el caserío Lusurbei, caído tras un proceso de ruina; 
Larrinekoa, en proceso de rehabilitación; la casa cural (incluida en el entorno 
inventariado como BIC), edificación moderna que intenta imitar una tipología 
regionalista que nunca existió en la zona; la escuela, la que mejor conserva sus 
características originales; el caserío ά[ŀ ±ŜƴǘŀέΣ rehabilitado y alquilado actualmente 
para su uso residencial y ganadero. 

Elementos Etnográficos: además de las grandes piezas arquitectónicas del lugar, los 
elementos etnográficos no pasan desapercibidos en el conjunto y son parte 
fundamental del Yermo. Se trata de obras en la mayoría de los casos anónimas que 
perseguían una funcionalidad concreta, a veces vinculada al mundo agrícola rural 
otras a las costumbres religiosas. Quedan como rastros del reciente pasado del 
ámbito, y entre ellos cabe destacar los de carácter religioso o relacionados con los 
visitantes al Santuario: viacrucis de Isusi, motivos tallados en diferentes sillares, las 
fuentes y los muros y bancales de aterrazamientos de las campas del Yermo. 
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Fig.04: Huellas de una posible acequia junto a las campas de Salabarri. 
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3) PAISAJE ASOCIADO.  

El enclave del Santuario es lugar privilegiado desde el punto de vista del Paisaje. Se 
encuentra situado a media ladera con vistas hacia el Sur del territorio, lo que permite 
una percepción del entorno muy lejana.  

Del Plan Especial se extrae la siguiente información sobre este paisaje: 

Debido a la fuerte pendiente su fondo escénico cobra mucho protagonismo. Los 
recorridos que se producen en torno a Santa María del Yermo están fuertemente 
condicionados por las vistas hacia el Paisaje. Esta importancia se hace patente a 
través del análisis de las visuales y la comparación de distintos escenarios 
provocados por dos formas diferentes de gestionar el medio natural, unos basado 
en la diversidad florística relacionada con la masas boscosas naturales y el otro 
basado en masas forestales monoespecíficas. 
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Fig.05: Fondo de paisaje. Resaltado el encinar 
cantábrico con quejigal en otoño. 

Fig.06: Fondo de paisaje. Resaltada masa 
monoespecífica de pinar en cualquier estación del año. 

Queda patente la diversidad, belleza de los colores y texturas de un paisaje 
frente a la monotonía y simplicidad de otro. El Santuario se ve ensalzado frente 
al encinar, forma parte de un espacio mucho más amplio. Sin embargo, frente 
al pinar aparece como un elemento aislado en el paisaje. 

1. SANTUARIO DEL YERMO 
2. TORRONTEGUIETA 

Fig.07: Esquema de escenarios visuales en el Santuario del Yermo. Sección transversal. 
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El Plan Especial en este contexto entiende Santa María del Yermo como centro de una 
cuenca visual en la que conviven diferentes fondos de paisaje, que deben ser 
conservados y potenciados. 

Las campas de Salaberri se conforman como el fondo de paisaje del Santuario desde 
sus caminos de llegada, bien sea desde el núcleo de Isusi, bien desde Dubiris. El 
monte Amestu es fondo de paisaje desde el mismo Santuario y desde la llegada 
bajando de Torrontegieta. 

De este modo, las Campas de Salaberri hasta Torronteguieta junto con el encinar 
cantábrico al Norte y el monte Amestu al Sur, son los espacios que comparten 
protagonismo visual con el Santuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Å OTRAS VARIABLES  

4) RÉGIMEN NORMATIVO. Regulación a la que están sometidas las componentes: 
patrimonio y entorno. 

a. Declaración 
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 Fig.08: Las campas y el encinar se presentan como marco paisajístico del santuario.  
EN OTOÑO EN VERANO 

El Santuario del Yermo se declara BIC con la 
categoría de Conjunto Monumental por 
Orden de 4 de diciembre de 2002.  

Esta declaración incluye un entorno dentro 
de la delimitación del conjunto Monumental 
(Fig. 09). Esta delimitación incluye la Iglesia 
de Santa María, la ermita de Santa Lucía y la 
torre exenta, y un entorno que lo circunda. 
Dentro de este entorno queda incluida la 
Casa Cural, mientras que el Caserío ά[ŀ 
±Ŝƴǘŀέ se ubica en el límite. 

 

Fig.09: Entorno inventariado como Conjunto Monumental 
(Fuente: Orden 4 de diciembre de 2002) 
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Este ámbito queda definido y justificado de la siguiente manera: 

άΧAsí, el área de la delimitación queda definida por los siguientes límites: al este por 
la línea que prolonga el hastial del caserío junto a la ermita, al oeste por una línea 
paralela al pórtico de la iglesia en 40m, al sur por la explanada entre los caseríos, 
incluyendo la casa cural, y al norte por la curva de nivel de cota 500m hasta su 
intersección con la línea paralela en 45m al muro de la nave de la iglesia. 

Justificación de la delimitación 

La delimitación propuesta viene justificada por la necesidad de preservar los valores 
ambientales, estéticos y visuales del entorno del Santuario de Nuestra Señora del 
Yermo. Forma parte de un entorno rural de baja densidad. La delimitación del entorno 
que resulta necesario para la debida protección y puesta en valor del bien implica la 
protección de los espacios adyacentes a la parroquia sin los cuales no se entiende su 
carácter originario, la unidad del propio conjunto, su configuración y su asentamiento 
sobre el terreno.έ 

Además, el Monumento cuenta con Zona de Presunción Arqueológica nº 15 del 
Municipio de Llodio, según publicación en el BOPV nº 129 con fecha 8 de julio de 
1997, con clave de protección B que queda regulada en el artículo 73 del Plan Especial 
de Protección y Conservación. 

b. Patrimonio Asociado 

La mayoría del patrimonio asociado cuenta con protección, en mayor o menor medida 
por el Plan Especial, lo que muestra la densidad y valor patrimonial de los elementos 
en el entorno del Conjunto Monumental. 

Entre estos elementos se recogen en la siguiente tabla los que encuentran una 
vinculación directa con el Monumento. 
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Tabla 01. Relación de elementos patrimoniales en el entorno del Santuario del Yermo. 
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Elemento 
patrimonial 

Régimen del PEPC Vinculación con el conjunto 
monumental 

Ermita de San 
Antonio y Santa 
Apolonia 

  

-Art. 105 Restauración Científica 

-Zona Arqueológica Grado C 

-Forma parte del Grupo Religioso. 

-Situada en el camino al Santuario.  

-Existencia de Romería y Procesiones de San 
Antonio entre la ermita y el Santuario. 

Caserío Larrinekoa -Art. 105 Restauración 
Conservadora Categoría A 

-Zona Arqueológica del PE clave D 
art. 76 

  

-Forma parte del barrio del Yermo 

-Destaca la autenticidad de sus elementos, 
responde a un tipo de caserío tradicional entre los 
siglos XVIII y XIX. 

-Según el PE su vocación es acoger usos de 
equipamiento que den servicio al Parque de Santa 
María del Yermo. 

Casa Cural -Art. 105 Reedificación 

-Zona Arqueológica del PE grado C 
art. 74 

-Forma parte del barrio del Yermo y se encuentra 
dentro del entorno del Conjunto Monumental. 

-Ha perdido la práctica totalidad de la edificación 
anterior tradicional, por lo que su protección se 
ciñe al interés arqueológico. 

-Según el PE su vocación es acoger usos de 
equipamiento que den servicio al Parque de Santa 
María del Yermo. 

Las Escuelas -Art. 105 Restauración 
Conservadora Categoría A 

-Zona Arqueológica del PE clave D 
art. 80 

-Forma parte del barrio del Yermo. 

-Se encuentra junto al camino de llegada al 
Santuario desde Isusi. 

-Según el PE su vocación es acoger usos de 
equipamiento que den servicio al Parque de Santa 
María del Yermo. 

/ŀǎŜǊƝƻ ά[ŀ ±Ŝƴǘŀέ -Art. 105 Restauración 
Conservadora Categoría A 

-Zona Arqueológica del PE grado C 
art. 75 

-Forma parte del barrio del Yermo, y por su 
nombre guarda relación con una posible 
hospedería que daba servicio a los visitantes y 
peregrinos al Santuario. 

-Se encuentra en frente del Monumento del 
Santuario. Cualquier afección en su propiedad 
afecta al entorno del Santuario. 

- Limita con el entorno del BIC. 

-Se encuentra junto a la bolera. 

-Según el PE es susceptible de acoger usos de 
equipamiento  que den servicio al Parque de 
Santa María del Yermo. 

Viacrucis/calvario 
de Isusi 

- Art.105 CONSOLIDACIÓN 
condicionada  

-Régimen Gral.Elem.Etnográficos 

  

-Forma parte del conjunto de numerosos 
elementos etnográficos del entorno. 

-Valor simbólico vinculado al sentido religioso. La 
procesión de jueves Santo desde el Santuario 
llevaba hasta aquí. 

Fuente de Isusi - Art.105 CONSOLIDACIÓN 
condicionada  

-Régimen Gral.Elem.Etnográficos 

-Forma parte del conjunto de numerosos 
elementos etnográficos del entorno. 

-Forma un conjunto con el calvario en el cruce de 
caminos hacia el Santuario. 

Bancales y muros en 
las campas del 
Yermo 

- Art.105 CONSOLIDACIÓN 
condicionada  

-Zona Arqueológica del P.E. grado E 

Art.81 

-Régimen Gral.Elem.Etnográficos 

-Forma parte del conjunto de numerosos 
elementos etnográficos del entorno. 

-Conforman una unidad paisajística en la vaguada 
de las campas del Santuario. 



  DELIMITACIÓN DE 

ENTORNOS DE PROTECCIÓN 

DE ELEMENTOS PATRIMONIALES DE ÁLAVA 

  
Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico 
Historia eta Arkitektura Ondarearen Zerbitzua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Paisaje Asociado 

El valor del entorno natural y paisajístico del territorio circundante al Santuario se 
muestra a través de las diversas figuras de protección presentes: 

Å Paisaje Sobresaliente de Orden III ά/ŜǊǊƻǎ de ¦ƎŀƭŘŜέ del Catálogo de Paisajes 
Singulares y Sobresalientes del Territorio Histórico de Álava (THA). 

Å Área Núcleo de la Red de Corredores Ecológicos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, de Especial Protección por las Directrices de Ordenación del 
Territorio. 

Å Hábitats de interés comunitario 9340 Bosques de Quercus ilex y 6210*  Prados 
secos seminaturales. 

Así mismo cabe destacar la excelencia del entorno inmediato a las campas, donde el 
PEPC establece una zona de Protección Integral, donde aparecen las siguientes figuras 
de protección: 

Å El encinar cantábrico: 

Å Arboleda singular nº82 del Catálogo de Árboles Singulares del THA. 

Å Dos encinas del Catálogo de Árboles Singulares del THA (nº57 y 58). 

Å El Bortal de Llodio: 

Å Arboleda singular nº156 del Catálogo de Árboles Singulares del THA. 
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Fig.10: Entorno inventariado como 
Conjunto Monumental (Fuente: Orden 4 
de diciembre de 2002) Campas del Yermo. 
Imagen satélite. (Fuente: Gob. Vasco) 

Fig.11: Entorno inventariado como Conjunto Monumental 
(Fuente: Orden 4 de diciembre de 2002) Conjunto de fuente, 
calvario y hayedo, en el cruce de caminos de Isusi. 
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5) EXPERIENCIA.  

Actual: 

El Santuario presenta una escenografía impactante para el visitante debido a su 
preponderancia en altura con respecto al camino y a la presencia del campanario 
exento que emerge sobre la propia campa. Esta ubicación no es aleatoria: domina el 
territorio y sin duda está cargada de simbología religiosa. 

Aunque en la actualidad se puede acceder en vehículo hasta la base del Santuario, en 
origen el acercamiento se producía a pie o en caballería fundamentalmente a través 
de dos caminos históricos: desde Dubiris y desde Isusi. El camino de Isusi parece ser el 
principal debido a la ubicación del crucero y la fuente dirigiendo el camino, y la 
ubicación de la ermita de San Antonio y Santa Apolonia al borde del mismo. A estos 
elementos patrimoniales de acompañamiento se les une la magia de los bosques del 
entorno: las hayas trasmochas entre el crucero y la ermita hablan de un territorio 
habitado desde antiguo.   

Esta experiencia se ve a día de hoy distorsionada, además de por la presencia de 
vehículos, por una importante carga ganadera que se produce en el corazón del 
entorno. El caserío ά[ŀ ±Ŝƴǘŀέ cuenta con una actividad ganadera de vacuno con gran 
impacto en los caminos de llegada al Santuario, tanto en el de Dubiris como el de 
Isusi, así como en la campa de Salaberri adyacente al Monumento. Este impacto 
genera cierres inadecuados, ocupación con acopios sobre espacio público y una carga 
excesiva de pastoreo sobre las campas y los arroyos temporales que transcurren por 
el Santuario. 

Objetivo: 

Un escenario a futuro para la adecuada experiencia de este entorno tendría que 
basarse en un acercamiento respetuoso al recinto en el que se alcanzara un equilibrio 
entre los usos ganaderos y rurales vinculados al territorio con el uso público y puesta 
en valor del Conjunto Monumental. 

 

6) USO PÚBLICO.  

Modo de uso:  

Los usos que confluyen en este paraje están relacionados con diferentes 
motivaciones: la actividad religiosa (romería, culto, bodas, etc.) vinculada con el 
Santuario, la actividad ganadera vinculada con el aprovechamiento de los pastos, una 
actividad montañera relacionada con la cercana cima del Ganekogorta y alrededores, 
el uso recreativo-cultural vinculado a las diversas rutas del entorno, y, por último, una 
actividad ligada al aprovechamiento de caza y forestal más relacionada con el paisaje 
circundante. 
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Intensidad de uso: 

Mientras que los usos religiosos y recreativos han ido descendiendo y los caseríos han 
perdido población, el uso ganadero ha colonizado el ámbito sin mantener un 
equilibrio con el entorno. 

La puesta en marcha del Plan Especial estuvo motivada por este descenso en el uso 
del entorno y su abandono. Entre sus objetivos estaba el de rehabilitar este ámbito 
para poder acoger numerosos visitantes.  

Actualmente se puede constatar que con la puesta en marcha del Plan se ha 
conseguido fomentar el uso cultural y de investigación en torno al patrimonio 
arqueológico. Trabajos de excavaciones y de investigación están revalorizando el 
papel histórico y cultural del Conjunto Monumental. 

Equipamiento asociado: 

Si bien el Santuario y la ermita están al servicio de feligreses y visitantes del 
patrimonio histórico, el ámbito cuenta con más equipamientos, algunos en uso y 
otros potenciales. 

Entre el equipamiento en uso cabe citar las numerosas rutas que acercan el territorio 
a su lectura histórica: una inmensa cantidad de patrimonio natural y etnográfico se 
pone en valor a través de estas rutas convirtiendo al entorno en un verdadero museo 
al aire libre.  

Si bien es cierto que los caseríos del barrio del Yermo se encuentran infrautilizados, 
aparecen como construcciones susceptibles de ser reaprovechadas para dar servicio a 
los visitantes y/o habitantes del entorno: La casa Cural dispuso de un bar, muy 
utilizado por montañeros, y que actualmente se encuentra en rehabilitación, y el 
caserío Larrineko es objeto de rehabilitación con la intención de convertirlo en casa 
rural.  

El Plan Especial ordena y regula el άtŀǊǉǳŜ de Santa María del ¸ŜǊƳƻέ con el objetivo 
de fomentar y potenciar su uso público. Ordena los flujos, el recorrido principal, el 
aparcamiento para visitantes, los espacios de estancia y los usos que pueden albergar 
las diferentes edificaciones para que su funcionamiento al servicio del Parque se 
pueda compatibilizar con su conservación y puesta en valor. 
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PASO 2- CARACTERIZACIÓN Y CONCLUSIONES SOBRE EL ELEMENTO 

Å RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS 

El BIC Santuario del Yermo se erige como monumento de gran valor histórico sobre las 
Campas de Salaberri de manera dominante sobre el entorno. A su valor histórico hay 
que sumar el valor simbólico que ejerce sobre los habitantes de Llodio y alrededores. 

Excavaciones arqueológicas recientes van ampliando el valor histórico y cultural del 
ámbito.  

El monumento cuenta con edificaciones en su entorno próximo, algunas ligadas con el 
culto religioso, como la ermita de San Antonio y Santa Apolonia y otras ligadas al uso 
de caserío.  

Estos caseríos, prácticamente hoy en desuso, pero alguno de ellos con importantes 
valores patrimoniales, tienen vocación de servir de equipamientos al servicio del 
Parque Público de Sta. María del Yermo. Aunque la razón de ser de estos edificios 
fuera la proximidad del Santuario, no tienen una vinculación directa con el 
monasterio.  

El entorno próximo de acercamiento al Santuario cuenta con usos ganaderos con 
mucha carga que provocan deterioro en elementos naturales (arroyo y campa) y en el 
ambiente (cierres inadecuados, invasión de excrementos, etc.). 

El paisaje natural que rodea al Santuario cuenta con arboledas de carácter único en el 
municipio de Llodio, e incluso a nivel provincial. 

La ubicación singular del monumento respecto a este paisaje enfatiza su carácter 
simbólico y dominante tanto sobre el territorio, como sobre los peregrinos que se 
acercaban, y sobre los visitantes a día de hoy. 

Å CONCLUSIONES  

El emplazamiento: El entorno definido en la declaración BIC se comprende 
insuficiente debido a que no recoge de manera unitaria el paisaje asociado a la 
campa. Si la campa forma parte del entorno del monumento, ésta debe entenderse 
con sus aterrazamientos, muros y bancales. Su límite debe estar en el encinar. 

Agrupación de elementos vinculados: Esta delimitación, además, no recoge el grupo 
completo religioso, que, aunque algo distante del elemento central, la ermita del 
camino forma parte de la experiencia religiosa y del culto del Santuario. 

Prevención ante impactos: Los usos asociados a los caseríos pueden influir en la 
adecuación o no del entorno, malas prácticas pueden generar deterioro del entorno 
del Santuario, y por el contrario usos que revitalicen y apoyen la conservación del 
entorno pueden resultar grandes aliados. 
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Acceso al Monumento: El camino desde Isusi al Santuario es el recorrido fundamental 
de acercamiento, introduciendo al visitante en este paisaje singular y preparándolo 
para la llegada al monumento. La adecuación de este camino y su protección como 
uso exclusivo no motorizado puede ser una acción clave para preservar el entorno de 
llegada. 

 

PASO 3- DEFINICIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN 

1- Entorno de protección del elemento principal: El elemento principal declarado BIC 
contaba con un entorno de protección mínimo (Fig.09) que el PEPC se encargó de 
ampliar hacia la campa aledaña, dado que contiene huellas y trazas de la propia 
historia del santuario. 

2- Entorno de protección del Patrimonio asociado: Al menos la ermita de San 
Antonio y Santa Apolonia se incluyeron en el entorno de Protección del elemento 
principal y el camino que los une como eje de conexión del grupo religioso. 

Los caseríos situados en la cuenca visual, al menos la Venta y Larrimeko, también se 
incluyeron en el entorno, junto con sus parcelas, debido a que perturbaciones en sus 
tipologías y usos afectarían al acercamiento y visuales desde y hacia el monumento. 

3- Entorno de protección del paisaje asociado:  

El paisaje cercano del Santuario acompaña y caracteriza tanto al recorrido de 
acercamiento como su entorno próximo, por lo que también quedaron incluídos en el 
entorno de protección los rodales de arbolado autóctono (o en transformación hacia 
masas autóctonas) que acompañan al camino. El encinar que rodea las campas, sin 
embargo, ya cuenta con figuras de protección que garantizan su pervivencia por lo 
que no se consideró su inclusión. Así, el PEPC garantizó también una protección del 
paisaje lejano de fondo, fomentando una gestión del bosque hacia masas protectoras 
y una explotación más sostenible, lo que redundará en beneficio de la amplia cuenca 
visual del Monumento. 

  

El entorno de protección propuesto para el conjunto se ve de este modo 
considerablemente ampliado con respecto al que ofrece el BIC y recoge un área en la 
que se integran los principales elementos y valores vinculados al monumento. 
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Santa María del Yermo, RESUMEN DE CLAVES: 
(Ejemplo 1.4.2 del tomo I Catálogo) 

 

1-OBJETIVOS DE LA PROTECCIÓN DEL ENTORNO 

Conservación de: 

o Valores patrimoniales y culturales. 

o Valores paisajísticos 

o Valores ambientales 

 

2-CLAVES DE LA DELIMITACIÓN DEL ENTORNO 

o Respeto a la delimitación establecida en el BIC (se revisa). 

o Revisión de la verdadera magnitud del conjunto patrimonial: 
ampliación para recoger el patrimonio asociado y los accesos . 

o Ampliación para recoger el paisaje asociado  con valor. 

 

3-CLAVES DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DEL ENTORNO 

o En cuanto al área: Ampliación del ámbito del BIC  incluyendo los 
principales elementos y los valores vinculados al monumento. 

o Prevención ante impactos. Actualización de la regulación a los nuevos 
usos : aparcamientos, protección del medio natural, etc. 

o Accesos al núcleo. Respeto de caminos tradicionales. 
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ERMITA DE CAICEDO DE YUSO 
 

La Ermita de la Virgen del Lago en Caicedo de Yuso es un discreto elemento 
patrimonial aislado dentro de un ámbito natural de mosaico agroforestal situado en la 
Cuadrilla de Añana o Valles Alaveses, al sudoeste de Álava. 

 

PASO 1- ANÁLISIS DE VARIABLES 

Å COMPONENTES DEL ELEMENTO  

1) ELEMENTO PRINCIPAL.  

El elemento principal, la Ermita de Nuestra Señora del Lago, se localiza en Caicedo de 
Yuso, término de Lantarón (Álava). Se trata de una construcción rústica, de fábrica 
medieval y planta rectangular (Fig.12), que posiblemente fue parroquia del 
despoblado de Lagos, antiguamente situado en este paraje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su interior está presidido por una réplica de la imagen de la Virgen del Lago, y cuyo 
original se conserva a buen recaudo en la capilla del pueblo. En época reciente fue 
sustraída la campana de esta ermita. 

El acceso a la ermita se alcanza mediante un tramo de 100 m de camino que parte 
perpendicularmente desde la carretera de Arreo. La ermita, que está situada en una 
zona elevada del pequeño valle, presenta un perímetro cercano formado por una orla 
de vegetación (rebrotes de olmo común, etc.) que produce la ocultación parcial de la 
ermita desde la carretera (Fig.13). 
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Fig.12: Vistas de la Ermita de Nuestra Señora del Lago. (Fuente: Servicio de Patrimonio Histórico-
Arquitectónico, DFA) 
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2) ELEMENTOS ASOCIADOS. 

Restos arqueológicos del despoblado de Lagos 

Con motivo de las obras de construcción de un aparcamiento para vehículos en las 
cercanías de la ermita como dotación para el uso recreativo y las visitas al cercano 
lago, en el marco del Proyecto LIFE Tremedal, aparecieron en 2016 los restos de un 
poblado alto-medieval (Figs.14 y 15). 
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Fig.13: Vista de la Ermita de Nuestra Señora del Lago desde el camino de acceso. 

Fig.14: Imagen aérea del entorno de la Ermita de la Virgen del Lago, con el yacimiento excavado al norte y el 
nuevo aparcamiento para visitas. (Fuente: Google Maps 2019) 
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En concreto, mediante su excavación han aparecido restos de una gran casa 
altomedieval situada a media ladera, de unos 60 m2 de superficie y con dependencias 
inferiores destinadas a usos agropecuarios (Fig.16).  

Los arqueólogos que han procedido a su excavación relacionan el poblado con el 
término de Lagus o Lacus, con origen en el siglo X, ya citado en el documento 
conocido como la Reja de San Millán, que recoge las aportaciones de los pueblos 
alaveses en 1025 al monasterio riojano de San Millán de la Cogolla. En la primera 
mitad del siglo XV figura como concejo y, sin embargo, para mediados del siglo XVI, se 
tiene documentación que indicaría que Lagos era ya un despoblado y Santa María de 
Lagos, antigua parroquia de la aldea, una ermita perteneciente a Caicedo-Yuso2. 

Anteriormente se pensó que el abandono de la aldea coincidió con la fundación de la 
villa de Salinas de Añana en el año 1140, al no haberse encontrado restos posteriores 
a la segunda mitad del s. XII3. 

Además, en una zona llana más al norte junto a un nogal que ya estaba considerada 
de presunción arqueológica, han aparecido restos de época prehistórica (del 
Calcolítico-Bronce), basados en agujeros de poste y rozas excavadas en el terreno 
natural que pertenecerían a cabañas de madera, adobe y ramas, de un hábitat 
posiblemente estacional. También se encontraron restos de cerámica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Fuente: Noticia de Europa Press, publicada el 08/01/2019. 
3 Fuente: Noticia de El Correo, publicada el 10/01/2016. 
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Fig.15: Excavación arqueológica del despoblado de 
Lagos en 2016. 

Fig.16: Panel divulgativo colocado en el entorno con 
explicación sobre el despoblado de Lagos y recreación 
del tipo de viviendas medievales. (Fuente: Patrimonio 
Arq. DFA). 
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La desaparición de la aldea medieval originó la leyenda del lago, en el que la virgen se 
apareció disfrazada de mendiga frente a la venta del pueblo y la repudiaron, haciendo 
que el lago se tragará la aldea, por denegar acogimiento al necesitado. Esta parece ser 
una adaptación propia a la extendida leyenda europea de la άŎƛǳŘŀŘ ǎǳƳŜǊƎƛŘŀέΣ con 
posible origen germánico y extendida por los peregrinos del Camino de Santiago en la 
Edad Media4. 

Lago de Caicedo Yuso 

La Ermita se sitúa a unos 600 m del lago de Caicedo-Yuso, el cual constituye un 
ecosistema lacustre de alto valor ecológico y el único lago natural de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, siendo sumamente peculiar por sus origen, morfología y 
composición química de las aguas (Figs.16 y 17). La lámina de agua tiene una 
extensión aproximada de 15 ha y 25 m de profundidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su origen está relacionado con el Diapiro de Añana, mediante la disolución y posterior 
colapso de la roca presente formada por yesos y sales, en un proceso kárstico similar 
al de la formación de las torcas calizas. Sólo existen ocho lagos similares en toda la 
Península Ibérica. En sus cercanías aparece un manantial de agua salina y según 
algunos estudios se intuye la relación del agua del lago con los manantiales del Valle 
Salado de Añana. 

 

 
4 Emilio Palacios Fernández, Artículo ά[ŀ venta sumergida. Estudio del origen y evolución de la 
ƭŜȅŜƴŘŀέΣ Boletín de la Institución Sancho el Sabio, XV (1971), pp. 179-194. 
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Fig.17: Imagen aérea en la que se distingue el lago de 
Caicedo en relación a la ermita. (Fuente: Google 
Maps 2019) 

Fig.18: Vista del lago y los montes del entorno 
desde la ermita. 
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Alberga una extraordinaria biodiversidad, entre la que destacan aves como el 
aguilucho lagunero, martín pescador, focha común y migratorias como zampullines 
chicos y otras anátidas. Presenta vegetación lacustre y especies adaptadas a los 
medios salinos, como la limonera.  

Entre los problemas ambientales que presenta el lago están los derivados de la 
agricultura y la sobreexplotación, como son la contaminación del agua por 
fertilizantes, el desplazamiento de la vegetación original de sus orillas, la presencia de 
especies de fauna alóctonas (cangrejo americano, black-bass, percasol, carpín, etc.). 

Otras zonas de presunción arqueológica 

Existen varias zonas arqueológicas en el entorno de la ermita de la Virgen del Lago 
con propuesta de protección por parte del Departamento de Cultura del Gobierno 
Vasco y recogidas en el catálogo del PGOU de Lantarón (Aprob. Inicial 2015). Son las 
siguientes, y su situación geográfica se muestra en el plano anexo (Fig.19): 

Å Templo y necrópolis de San Vicente (desaparecido) (23). 

Å Asentamiento de Larraiz (117). 

Å Fondo de cabaña de Las Calles (118). 

Å Fondo de cabaña de Fuente el Hambre (119). 

Å Fondo de cabaña de El Lagunillo (120). 
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Fig.19: Plano de estructura general y orgánica del territorio y zonificación del suelo no urbanizable, donde se 
visualizan las zonas arqueológicas. (Fuente: PGOU del Municipio de Lantarón, Aprob. inicial 2015) 
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Estos indicios confirman la idea de que el pequeño valle donde se sitúa la ermita y el 
lago históricamente ha sido ocupado por distintos asentamientos y pobladores que 
han hecho uso de sus variados recursos naturales (agricultura, caza, pesca, etc.). 

3) PAISAJE ASOCIADO. 

El paisaje que rodea a la ermita de la Virgen del Lago posee gran armonía y belleza, 
presentando suaves ondulaciones y colinas, con una combinación de texturas y 
colores propia del mosaico agroforestal que predomina (Fig.20). Intercaladas entre los 
cultivos de secano aparecen masas densas de encinas carrascas y quejigos, 
especialmente en las zonas más elevadas y con pendiente. El lago es un elemento que 
siempre destaca dentro de este paisaje, mientras que la ermita pasa bastante 
desapercibida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como aspecto destacable del paisaje y su percepción está la sensación de 
tranquilidad y calma del entorno debido a la escasa actividad humana y a la 
despoblación de la zona. 

Por otra parte, todo el ámbito presenta interés geológico por encontrarse sobre el 
Diapiro de Añana, con representación de medios salinos como el lago y el manantial 
cercano, formándose también turberas salinas de gran singularidad. 

Å OTRAS VARIABLES  

4) RÉGIMEN NORMATIVO. 

Patrimonio: El entorno de la ermita de la Virgen del Lago y el despoblado de Lagos 
están declarados como zonas de presunción arqueológica según la RESOLUCIÓN de 26 
de mayo de 1997, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por la que se 
emite Declaración de Zonas de Presunción Arqueológica de Lantarón (Álava): 
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Fig.20: Perspectiva del valle donde se encuentran el lago de Caicedo y la ermita. (Fuente: Álava Turismo) 
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Å Poblado de Ntra. Sra. del Lago, sin estructuras visibles en la fecha de 
declaración (área que se especifica en el Plano). 

Å Templo de Ntra. Sra. del Lago (área intramuros del edificio + 15 metros 
alrededor del mismo, a partir de sus bordes más exteriores). 

Paisaje asociado: Las figuras de protección ambiental del lago y su entorno son las 
siguientes: 

Å ZEC: Lago de Caicedo de Yuso y Arreo (ES2110007). 
Å Humedal RAMSAR: Lago de Caicedo-Yuso y Salinas de Añana 
Å Biotopo Protegido: Diapiro de Añana. 
Å Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la CAPV: Área del 

Lago de Arreo. 

5) EXPERIENCIA. 

Actual: mediante la visita a la ermita se contempla un paisaje de alto valor, donde 
destacan la armonía y la sensación de tranquilidad, en un entorno natural alejado de 
la actividad humana. La visita al lago aporta el disfrute de un elemento de gran valor 
ecológico, con frecuente presencia de avifauna de interés y vegetación muy 
especializada (medios salinos). La lámina de agua del lago inmersa en el mosaico 
agroforestal proporciona singularidad y calidad al paisaje. 

Objetivo: el potencial del ámbito y los vínculos de los distintos elementos invitan a la 
realización de una visita conjunta ermita-yacimiento-lago, propiciando la 
interpretación histórica del despoblado de Lagos, su relación con la ermita que ha 
perdurado hasta hoy en día, y el alto valor ecológico y singularidad del propio Lago de 
Caicedo. 

6) USO PÚBLICO. 

Modo de uso: el ámbito forma parte de rutas señalizadas de senderismo y BTT que 
conectan principalmente con Salinas de Añana y con el Valle del Ebro hacia Fontecha. 
El lago es un lugar idóneo para el avistamiento de aves. Normalmente el ámbito 
recibe visitas específicas, especialmente el lago, o bien es un hito o punto de interés 
dentro de las rutas indicadas. 

Actualmente perdura la tradición de la Romería a la Ermita del Lago, que se celebra la 
víspera de la festividad del Corpus Christi, en la cual se invita a los asistentes a una 
sardinada, acudiendo a la misma habitantes de los pueblos vecinos: Caicedo-Yuso, 
Arreo, Aloria, Villambrosa y otros de Ribera Alta y antiguo municipio de Alcedo, todos 
ellos integrados en la Cuadrilla de Añana. 

Intensidad de uso: a pesar de ser un ámbito de paso y no demasiado conocido, en los 
últimos años el entorno de la ermita se ha puesto en valor a través de diferentes 
actuaciones, como han sido el proyecto LIFE Tremedal (2012-15) con acciones de 
restauración y conservación ambiental sobre el lago, o las excavaciones arqueológicas  
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llevadas a cabo en el despoblado de Lagos durante los años 2016 y 2017. Cabe 
esperar por ello que aumente la frecuencia de visitas al haberse incorporado 
últimamente también a todos los listados de puntos de interés de las guías e 
informaciones turísticas de la zona. 

Equipamiento asociado: para facilitar la visita del lago mediante vehículo, se 
construyó un aparcamiento para 20 plazas cuyos trabajos de excavación sacaron a la 
luz los restos arqueológicos mencionados. Anteriormente no había un espacio 
adecuado para aparcar vehículos con ese fin. La conexión de la ermita y el 
aparcamiento con el lago no es directa debido a que es necesario transitar por un 
tramo de la carretera de Arreo y rodear varias tierras de labor. Una vez se llega al lago 
existe un sendero que lo rodea por su parte norte alcanzándose un mirador (Fig.21), 
recientemente acondicionados. Además, se han colocado paneles interpretativos de 
tipo ambiental (LIFE Tremedal) y arqueológicos (DFA) (Figs.15 y 21). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PASO 2- CARACTERIZACIÓN Y CONCLUSIONES SOBRE EL ELEMENTO 

Å RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS 

La ermita es un elemento discreto en cuanto a valores artísticos o culturales propios, 
situado en un entorno natural y paisajístico de alto interés y con múltiples zonas de 
valor arqueológico relacionadas con antiguos asentamientos alrededor del lago de 
Caicedo. 

Este elemento, el lago, y otros puntos cercanos de interés como es el Valle Salado de 
Añana, dan sentido a las distintas actividades humanas que se han sucedido en este 
pequeño valle a lo largo de la historia. A través de la pesca, la caza o la obtención de 
sal, el lago y su entorno salino probablemente han sido un foco de interés y fuente de 
recursos para los pobladores del entorno. De todo ello, a parte del propio lago, en el 
presente solo queda la presencia de la ermita de la Virgen del Lago y como prueba del 
resto de actividad pasada, los restos encontrados de la villa medieval. 
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Fig.21: Grupo de excursionistas en el mirador sobre 
el lago de Caicedo. 

Fig.22: Panel interpretativo sobre las excavaciones en 
el poblado de Lagos. (Fuente: Patrimonio Arq. DFA) 
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Å CONCLUSIONES 

De cara a establecer los entornos de protección y a pesar de ser el origen de los 
asentamientos humanos de la zona, se excluye del conjunto de elementos al lago 
debido a que posee su propia entidad y una gran singularidad como elemento 
natural. 

De esta manera se elige la ermita como elemento patrimonial principal y solamente la 
amplia zona de presunción arqueológica del poblado de Lagos como patrimonio 
asociado sobre los que definir los entornos de protección. También con ello se hace 
más visible el vínculo histórico entre ermita y despoblado, permitiendo su 
interpretación y conocimiento conjunto. 

 

PASO 3- DEFINICIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN 

1- Entorno de protección del elemento principal: una superficie de terreno alrededor 
del edificio de la ermita hasta los 15 m de distancia conformaría su entorno de 
protección. Esta área coincide exactamente con la propia zona de presunción 
arqueológica de la ermita definida por la citada Resolución de Declaración de Zonas 
de Presunción Arqueológica de Lantarón de 1997. Engloba la orla de vegetación que 
sirve de acompañamiento a la ermita y que a la vez le proporciona recogimiento, a 
pesar de estar situada en una zona elevada dentro del valle. 

2- Entorno de protección del Patrimonio asociado: se define un entorno de 
protección para el poblado de Lagos que coincide con su amplia superficie de 
presunción arqueológica. Esta área se extiende desde la ermita hacia el norte, 
cruzando al otro lado de la carretera de Arreo. Actualmente estos terrenos están 
ocupados por cultivos de secano y solamente se ha excavado la zona del 
aparcamiento donde aparecieron los restos de la casa medieval y las bases de 
cabañas de la Edad de Bronce junto al nogal. No obstante, es probable que existan 
otros restos similares a lo largo de su extensión. 

3- Entorno de protección del paisaje asociado:  

El principal elemento natural destacado del ámbito, el lago de Caicedo, ya ostenta 
suficiente protección mediante sus propias figuras ambientales, por lo que no se 
incluye en el entorno de protección. 
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Ermita de Caicedo, RESUMEN DE CLAVES: 
(Ejemplo 1.4.1 del tomo I Catálogo) 

 

 

1-OBJETIVOS DE LA PROTECCIÓN DEL ENTORNO 

Conservación de valores arqueológicos  (vínculo histórico ermita-
despoblado) y del paisaje de gran calidad en el que se inserta: suaves 
ondulaciones con colores y texturas propias del mosaico agroforestal con 
cultivos de secano y carrascal-encinar, en el que el protagonista es el lago. 

 

2-CLAVES DE LA DELIMITACIÓN DEL ENTORNO 

o Integración del resto de zonas arqueológicas del entorno de la ermita 
(nº 118, 24, 25 y 32 del catálogo del PGOU de Lantarón). 

o Exclusión del lago en el entorno del bien, por poseer tratamiento 
diferenciado con entidad propia. 

 

3-CLAVES DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DEL ENTORNO 

o Asume como propias las protecciones precedentes (recogidas en el 
PGOU) en cuanto al propio bien y a la presunción arqueológica del 
área aledaña que se extiende hacia el norte, por encima de la 
carretera. 

o Protección del ámbito :  

Incluye la orla de vegetación que sirve de acompañamiento a la ermita 
y que a la vez le proporciona recogimiento, a pesar de estar situada en 
una zona elevada dentro del valle. 

 

 

 

 



  DELIMITACIÓN DE 

ENTORNOS DE PROTECCIÓN 

DE ELEMENTOS PATRIMONIALES DE ÁLAVA 

  
Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico 
Historia eta Arkitektura Ondarearen Zerbitzua 

47 



  

  

T O M O  I I  M E M O R I A 

D E S A R R O L L O  D E  E J E M P L O S 

Los Itinerarios Verdes de Álava son un caso frecuente de elementos lineales que 
pueden contener valores patrimoniales, como es el caso de los ejemplos estudiados a 
continuación. Son recorridos con una regulación y planificación específica, y su 
análisis presenta unas características comunes: 

 

Å Regulación: 

Se encuentran regulados por la siguiente normativa sectorial: 

- Norma Foral 1/2012, de 23 de enero, de Itinerarios Verdes del Territorio Histórico 
de Álava. 

- Plan Territorial Sectorial de Vías Ciclistas e Itinerarios Verdes del TH de Álava ς PTS 
VCIC (se espera la Aprobación definitiva en el 2020). 

 

Å Prevalencia de la normativa sectorial de otras vías: 

En el Art.3 de la NF 1/2012 se indica: En aquellos tramos de la Red de Itinerarios 
Verdes de Álava que coincidan con caminos rurales, vías pecuarias o forestales será de 
aplicación la normativa específica de los caminos rurales, vías pecuarias o forestales. 

En el Art.31 de la misma norma, sobre tipos de usos, se indica: En el caso de que el 
Itinerario Verde coincida con un camino agrícola, forestal o vía pecuaria se estará a lo 
señalado en el artículo 3 de la presente norma. 

De estos artículos se deduce que, cuando el itinerario discurre por estos tipos de vías 
(alguno lo hace en más de un 80% de su trazado), sus zonas de protección deben 
ceñirse a las de dichas vías, lo cual limita las posibilidades de protección de estos 
tramos. Como alternativa, cabe elevar determinados tramos al rango de Bien Cultural 
protegido por el planeamiento local y establecer así un entorno de protección según  
el Art. 49 de la Ley 6/2019 de Patrimonio Cultural. 

 

Å Accesibilidad de la información: 

La información relativa al uso y disfrute de este tipo de vías es muy accesible para el 
usuario (páginas web, trípticos, cartelería y paneles in situ, etc.). Sin embargo, no es 
tan accesible la información relativa a su regulación, dirigida a los técnicos 
responsables de actuaciones con posibles afecciones al itinerario. 
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No se dispone de acceso directo al Catálogo de Itinerarios Verdes del Territorio 
Histórico de Álava (Art 10-12 NF 1/2012 y DF 42/2013) que está adscrito al 
Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava, en 
cuyas fichas se especifica la clasificación, denominación, rango, descripción, régimen 
de uso y otra documentación vinculada a cada itinerario. 

 

Å Estado de catalogación: 

En los ejemplos estudiados a continuación se dan situaciones diferentes que afectan 
directamente al establecimiento de sus entornos de protección: 

Camino Real de Postas:  

- En cuanto a itinerario: catalogado como Itinerario Verde de Álava. 

- En cuanto a elemento cultural: sin catalogación. 

Sus entornos de protección no están delimitados por lo que se ajustarán a las 
pautas genéricas establecidas en la NF 1/2012 y al PTS. No se da la necesidad de 
recibir un tratamiento pormenorizado debido a que su trazado actual no 
mantiene la fidelidad histórica del original (en su mayor parte) y a que discurre 
por zonas ambientalmente protegidas que ya disponen de regulación.  

Vía Verde del Vasco-Navarro:  

- En cuanto a itinerario: catalogado como Itinerario Verde de Álava con interés 
preferente. 

- En cuanto a elemento cultural: en fase de catalogación como Bien Cultural. 

Sus entornos de protección no están delimitados y debido a la concreción de su 
trazado y de sus bienes culturales asociados, es susceptible de recibir un 
tratamiento pormenorizado en el proceso de dicha delimitación. 

Camino de Santiago:  

- En cuanto a itinerario: en fase de catalogación como Itinerario Verde de 
Álava.  

- En cuanto a elemento cultural: Bien Cultural Calificado - Conjunto 
Monumental (Decreto 2/2012).  

Sus entornos de protección están fijados y aprobados por ley, aunque son 
susceptibles de ser detallados o ampliados mediante estudios pormenorizados. 
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A partir de este análisis preliminar, se concluye que no es posible establecer un 
entorno de protección único e indiferenciado para toda la longitud del itinerario 
puesto que se incurriría en contradicciones. Es deseable afinar y determinar con 
exactitud los entornos de protección de cada tramo, según los objetivos que se hayan 
establecido. 

Para poder aplicar el Art. 49 de la Ley 6/2019 de Patrimonio Cultural, que establece 
los entornos de protección, es necesario que el tramo tenga precisamente carácter de 
Bien Cultural (caso del Camino de Santiago), lo que no se cumple en la mayor parte de 
Itinerarios Verdes de Álava ni en muchísimos otros elementos lineales con valor 
patrimonial (caminos de romeros, senderos que conservan valor etnográfico, etc.). En 
esos casos, pueden ser declarados elementos culturales con protección básica por el 
planeamiento local, lo cual garantizaría la prevalencia de los entornos de protección 
asociados a dichos elementos sobre otra normativa sectorial. 

Ante lo inabarcable de la tarea de plantear una delimitación exhaustiva de la red de 
Itinerarios Verdes de Álava y del resto de elementos lineales con valor cultural, es 
lógico plantear una delimitación de tramos según un orden de prioridades: amenazas 
inminentes para el elemento, objetivos sociales o ambientales, etc. Este criterio 
cumpliría además con los establecido en el punto 2 del Art.49 Ley 6/2019 de 
Patrimonio Cultural: La delimitación del entorno se efectuará únicamente cuando se 
considere necesario para garantizar la protección y puesta en valor del bien, y tendrá 
una finalidad instrumental, con el objeto de mantener el contexto paisajístico, urbano 
y arquitectónico en que se integra el bien, ya sea de forma continua o discontinua. 
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El Itinerario Verde llamado del Camino Real de Postas ha optado por ceñirse a la 
antigua configuración de esta vía (la anterior a la de 1763 por el puerto de Arlabán, 
habilitada por Carlos III, y que pasaba por Salinas de Léniz) que conectaba Madrid con 
la frontera francesa pasando por Miranda, Vitoria, San Adrián, Hernani y Oyarzun. En 
su diseño actual, se ha incluido sólo la parte oriental de la totalidad del camino 
original, es decir, desde Vitoria hasta su contacto con Guipúzcoa por el paso de San 
Adrián. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 1- ANÁLISIS DE VARIABLES 

Å COMPONENTES  

1) VIA (elemento lineal) 

La obra civil del trazado actual del denominado Camino Real de Postas de los siglos 
XV, XVI y XVII no puede considerarse como un camino histórico en sentido estricto 
más que en determinados tramos muy concretos1. Es decir, la base material sobre la 
que discurre el recorrido incluido en la red de Itinerarios Verdes de Álava, debe 
considerarse como una aproximación al camino original, pero no debemos 
interpretarla como una vía de varios siglos de antigüedad en toda la longitud de su 
actual definición. 
 

 
1 άIŀǎǘŀ los siglos XVIII y XIX, los caminos no eran considerados como tales en forma completa, sino 
que estaban formados únicamente por un conjunto de puntos de paso obligado, como eran 
generalmente los ríos o los puertos de montaña, que por sus especiales dificultades requerían de 
unas actuaciones concretas, como eran los puentes o las calzadas, pero entre ellos discurrían sin una 
exacta definición geográfica formando imprecisos haces de caminos sin ningún tipo de tratamiento.έ 
(Vidal-Abarca, Juan, Historia de los caminos de Álava) 
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Fig.23: Itinerario oficial del Camino Real de Postas. Tramo catalogado hasta la fecha. Está en estudio el tramo 
que entra en la ciudad de Vitoria (Fuente: kmz de DFA) 

CAMINO DE POSTAS 
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En algunos tramos del itinerario (por determinar), el camino puede ser exacto y 
discurrir sobre el mismo trazado que la vía histórica utilizada desde hace siglos. Sin 
embargo, estos trayectos son los menos y sólo tendremos la certeza de su 
autenticidad si están corroborados con documentación suficiente (planos históricos u 
otros documentos de archivos) o con una confirmación arqueológica. El valor 
histórico-material de la vía en este caso, es relativo, salvo en los escasos tramos en los 
que está suficientemente documentada (último tramo de subida por las faldas del 
Aratz hasta el túnel de San Adrián, ya en Guipúzcoa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2) ELEMENTOS ASOCIADOS.  

Al no tratarse del trazado histórico exacto, no es posible asociar un conjunto claro de 
elementos patrimoniales a la vía, salvo en aquellas ocasiones en los que  coincide la 
certeza de que se trata del verdadero camino y de que se conserva algún elemento 
relevante: puente, vado, antigua casa de postas, etc. Algunos ejemplos destacables 
son la Cruz de Berokia, depositada en el Museo BIBAT o el puente de Zubibarri. 

Cabe señalar que el itinerario tiene restos de algunas de estas casas de postas (como 
en Galarreta, del s.XVI, frente a la iglesia), pero no de casetas de peones camineros de 
las edificadas en el s XVIII puesto que el itinerario elegido es el anterior a 1763, 
momento en el que Carlos III promueve la reforma de los antiguos caminos de postas 
y sus instalaciones asociadas. 
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Fig.24: Tramo del itinerario antes de alcanzar el paso de San Adrián, coincidiendo con el Camino de Santiago. La 
línea verde es la muga provincial entre Álava y Guipúzcoa (Fuente: DFA y asistencia téc. sobre base Google Earth) 
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En su actual recorrido, se visitan los pequeños núcleos de Galarreta (restos de la Torre 
de Velasco), Luzuriaga, Heredia (tuvo casa torre), Audikana (puente sobre el Zadorra, 
hoy en cauce seco), Arbulo, Junguitu (donde se visita la ermita de San Martín de Ania) 
y Zurbano, antes de entrar en el núcleo urbano de Vitoria. Todos estos pequeños 
núcleos cuentan con patrimonio edificado de cierto valor: iglesias, ermitas, casas de 
labranza, palacios, etc., pero  no existe un vínculo claro de dicho patrimonio con la vía. 

3) PAISAJE ASOCIADO. 

La vía ha sido άǊŜŘƛǎŜƷŀŘŀέ de nuevo a partir de los datos históricos de los puntos por 
donde pasó, corrigiendo el trazado cuando este coincidía con alguna carretera o 
desviándolo para acercarlo a un paraje con valores ambientales.  

Así, los paisajes que atraviesa poseen una notable riqueza natural y como tal disfrutan 
de distintos grados de protección: 

Å Piedemonte de la sierra del Aizkorri: Parque Natural Aizkorri-Aratz Declarado en 
2006, 3.000 hectáreas;  ZEC  Aizkorri-Aratz. 

Å Sector de los montes de Aldaia: ZEC Montes de Aldaia y ZEC río Barrundia. 

Å Colas del embalse de Ullíbarri Gamboa. 

 

Å OTRAS VARIABLES  

4) RÉGIMEN NORMATIVO.  

Declaración: Acuerdo 317/2015 Aprobación de la declaración del Camino Real de las 
Postas como Itinerario Verde a efectos de su inclusión en el Catálogo de la Red de 
Itinerarios Verdes del Territorio Histórico de Álava.  

Inclusión en el Catálogo de Itinerarios Verdes. Acuerdo 317/2015, del Consejo de 
Diputados de 16 de junio, que aprueba la declaración del Camino Real de las Postas 
como Itinerario Verde a efectos de su inclusión en el Catálogo de la Red de Itinerarios 
Verdes del Territorio Histórico de Álava. 

La ruta está incluida, sin embargo no se ha tenido acceso a la ficha del catálogo donde 
se especifica la clasificación, denominación, rango, descripción, régimen de uso y otra 
documentación vinculada a la vía. 

Vía (elemento lineal):  

Norma Foral 1/2012 de itinerarios verdes del Territorio Histórico de Álava. 

PTS de vías ciclistas e itinerarios verdes. (PTS-VCIT) Doc. aprobación inicial de marzo 
del 2019. 

Definido en el PTS como RUTA VERDE y sendero de pequeño recorrido (PR-A 13) Se 
cita en la Memoria del PTS como IV-10 (pág.24) y como IV-5 en el tomo de Normativa 
(pág.11). 
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El trazado coincide inicialmente con el Camino de Santiago (en el túnel de San Adrián 
y los primeros tramos de bajada hacia La Llanada) y el GR-25 por lo que comparte su 
regulación en estos tramos. 

Patrimonio asociado:  

Es de aplicación la Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco, allí donde 
coincide con el Camino de Santiago, que cuenta con declaración como BIC. 

Se aplica además el Planeamiento local de las entidades por donde discurre. 

Paisaje asociado:  

El itinerario deberá observar, además de la normativa general vigente en materia 
ambiental,  las determinaciones de los espacios naturales protegidos que atraviesa: 

Å ZEC montes de Aldaia (ES2110016). 

Å ZEC Río Barrundia (ES2110017) 

Å ZEC Aizkorri - Aratz (ES2120002) 

En las inmediaciones se encuentra el ZEC Robledales Isla de la Llanada Alavesa 
(ES2110013) 

Dado que el uso como Itinerario Verde atrae a numerosos usuarios, la propia DFA a 
través del Servicio de Montes del Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo 
propone dar difusión al cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Foral  89/2008 
que regula la ordenación de los aprovechamientos de hongos, plantas, flores y frutos 
silvestres y a lo dispuesto en el título VII de la Norma Foral 11/2007 de Montes. 

5) EXPERIENCIA.  

Actual: La experiencia actual está relacionada con el medio ambiente más que con la 
componente histórica de la vía, exceptuando el sugerente tramo de calzada 
conservado en el paso de San Adrián (ya en Guipúzcoa). En buena parte del recorrido 
se circula por caminos rurales rodeados de campos de cultivo de La Llanada, 
alternando la experiencia con tramos de sendas sobre terreno de monte bajo (ZEC 
Montes de Araia) 

Objetivo: El principal fin de este Itinerario es ponerlo al servicio del disfrute y el ocio 
de sus potenciales usuarios. La experiencia de percepción está pretendidamente 
dirigida con su diseño hacia los espacios de alta calidad ambiental evitando las 
coincidencias con las infraestructuras de comunicación de La Llanada y los espacios 
degradados. Se persigue por lo tanto una experiencia con una alta integración en el 
medio natural y con cierto poder de evocación histórica, aunque esta sea una variable 
con menos peso que en otros casos como pueda ser el Camino de Santiago.  
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6) USO PÚBLICO.  

Modo de uso:  

Itinerario usado a pie y en bicicleta por los visitantes. Sin embargo, al estar trazado 
sobre caminos rurales en su mayor parte, lo consideramos una άwǳǘŀ ±ŜǊŘŜέΣ tal como 
queda definido en la NF 1/2012, puesto que comparte la vía con otros medios de 
transporte. 

Intensidad de uso:  

No se dispone de datos para analizar esta variable. 

Equipamiento asociado: 

El itinerario discurre por varios tipos de vía: senderos de montaña, pistas forestales 
(sector de San Adrián y montes de Aldaia), caminos de parcelaria (mientras recorre La 
Llanada) y pequeños tramos urbanos. No tenemos acceso a datos evaluables sobre el 
uso real del itinerario, pero parece lógico pensar que se den más visitas en las zonas 
tradicionalmente visitadas por los excursionistas (faldas del Aitzkorri) que en los 
tramos menos conocidos (Arbulo, Junguitu, etc.). 

PASO 2- CARACTERIZACIÓN Y CONCLUSIONES SOBRE EL ELEMENTO 

Å RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS 

Itinerario basado en un camino histórico, pero con un trazado moderno en su mayor 
parte, que recorre parajes de alto valor ambiental (ver Fig.25) y al cual quedan 
directamente vinculados escasos elementos del patrimonio cultural.  
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Fig.25: Perfil de elevaciones del itinerario donde se aprecia que se desvía del paso natural de la Llanada, más 
horizontal, para adentrarse en una zona de mayores pendientes, sin caminos transitables, pero con mayor 
interés ambiental (Fuente: DFA y asistencia técnica sobre base Google Earth) 
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La vía declarada como oficial podría adquirir otras configuraciones (no es clara e 
inequívoca) y su patrimonio asociado resulta escaso, exceptuando los tramos en los 
que se conserva la obra original cercanos a San Adrián. Su peso queda reforzado por 
el valor ambiental de alguno de los tramos. 

Å CONCLUSIONES 

Se concluye del análisis del itinerario que, en este caso, no se dispone del 
conocimiento necesario (o el acceso a la información no es suficientemente 
asequible) en cuanto a la mayor parte de parámetros y elementos necesarios para 
una delimitación exhaustiva del ámbito de protección. La ausencia de datos accesibles 
afecta a: 

Å Tramos de vía identificados según su autenticidad histórica. Una buena parte del 
recorrido discurre por modernas pistas forestales o caminos realizados tras la 
concentración parcelaria del s.XX. Salvando el tramo de la calzada de San Adrián 
(en su mayor parte localizado en la zona guipuzcoana del Aitzkorri) el caminante 
no puede saber si está recorriendo un camino auténticamente histórico o de 
nuevo trazado. 

Å Listado de elementos patrimoniales realmente vinculados al itinerario como 
puedan ser puentes, obras civiles, casa de postas, mojones, etc. Los 
monumentos a los que se hace referencia en las guías publicadas para la 
divulgación del bien no contemplan ni concretan esta vinculación e incorporan 
con carácter general todos aquellos bienes culturales más o menos cercanos, 
estén o no relacionados con el  Camino Real de Postas: Castillo y Palacio de los 
Guevara, ermita de San Martín de Ania, etc. 

PASO 3- DEFINICIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN 

Con los datos aportados en el análisis se proponen las siguientes pautas para la 
delimitación del entorno de protección del bien: 

0-Trabajo preliminar.  

En el caso del Itinerario del Camino Real de Postas, debido al déficit de información 
detectado, antes de definir cualquier entorno de protección se debe proceder al 
aumento del conocimiento en cuanto a la autenticidad del trazado y a sus bienes 
culturales asociados. 

Para contemplar la delimitación de los entornos de protección del Camino Real de 
Postas con una visión integral dentro de lo establecido en la Ley 6/2019 de Patrimonio 
Cultural del País Vasco, este debería ser catalogado como Bien Cultural, al estilo del 
Camino de Santiago. 
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1- Entorno de protección de la vía:   

Mientras la propia vía no quede catalogada como un Bien Cultural, no será de 
aplicación el artículo 49 de Entornos de Protección de la Ley 6/2019 de Patrimonio 
Cultural del País Vasco.  

Puede necesitar la definición de un entorno de protección de la vía por dos motivos:  

Å Conservar el valor histórico: sólo en tramos cuya autenticidad esté garantizada. 

Å Garantizar la funcionalidad: en toda la longitud del itinerario. 

Al tratarse de un Itinerario Verde Catalogado, se debe ajustar a la Norma Foral que lo 
regula.  

El Camino Real de Postas transita por diferentes tipos de vía (de acuerdo al Art.2 de la 
Norma Foral 1/2012) por lo que el entorno de protección variará con esta condición 
según los criterios de la propia Norma (Art.3) 

Å En su mayor parte se trata de caminos rurales por lo que se atenderá a lo 
dispuesto en la Norma: zona de servidumbre de 1,5 m y zona de afección de 4,5 
m. 

Å Cuando el itinerario circule por ά{ŜƴŘŀ ǾŜǊŘŜέ la zona de protección se limita a la 
propia vía, según la normativa, sin contar con zonas de afección. 

Å En tramos urbanos se distinguirán dos posibilidades: 

a) Trazado reconocido y confirmado. Se incorporarán al PGOU las protecciones y 
determinaciones necesarias encaminadas a su protección, divulgación y 
fomento de su uso. 

b) Trazado no confirmado. No resulta prioritario delimitar el entorno de 
protección. 

2- Entorno de protección del Patrimonio asociado. 

Se propone no incluir otros entornos de protección sobre bienes culturales que no 
sean los de elementos con un vínculo real y reconocido con el camino.  

En cualquier caso, los bienes culturales existentes en las inmediaciones de la vía 
pueden contar con un entorno delimitado por el planeamiento municipal de cada 
núcleo abundando así en el beneficio del itinerario. 

3- Entorno de protección del paisaje asociado. 

No se especifica en normativa vigente. 

Puesto que las zonas con valores ambientales que el itinerario atraviesa ya cuentan 
con algún tipo de protección (Red Natura 2000), no parece necesario ampliar esta por 
razones basadas en la pervivencia del propio camino. En estos casos, son los objetivos 
ambientales los que deben prevalecer sobre los de la vía. 
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Camino de Postas, RESUMEN DE CLAVES: 
(Ejemplo 3.2.1 del tomo I Catálogo) 

 

 

1-OBJETIVOS DE LA PROTECCIÓN DEL ENTORNO 

Como la propia vía carece de valor histórico real (el trazado no 
corresponde con el original), los objetivos son paisajísticos y de protección 
de los bienes culturales asociados (iglesia parroquial y arquitectura 
tradicional). 

 

2-CLAVES DE LA DELIMITACIÓN DEL ENTORNO 

o Adopción de límites establecidos en la Norma Foral de Caminos 
Rurales e Itinerarios Verdes, observando el límite del Suelo Urbano. 

o Puesto que la vía en este tramo carece de autenticidad histórica se 
adoptan criterios ambientales y paisajísticos, pero no patrimoniales o 
culturales en cuanto a la vía. 

 

3-CLAVES DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DEL ENTORNO 

o Se propone la protección del entorno desde un punto de vista 
paisajístico y ambiental, para mejorar las condiciones de los usuarios y 
con objetivos medioambientales. 

o E los tramos urbanos, se aprovecha el paso del Itinerario para la 
sobreprotección de elementos culturales (ermitas, arquitectura rural, 
etc.) que de otro modo contarían con menos garantías de 
conservación. 

o Condiciones a la urbanización: iluminación, pavimentos, mobiliario, 
etc. Soluciones discretas integradas en el medio. 
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FERROCARRIL VASCO-NAVARRO 

La Vía Verde del Vasco-Navarro recupera el antiguo trazado del ferrocarril que 
discurría desde Bergara hasta Estella. La construcción de la vía férrea se produce a lo 
largo de 42 años: comienzan las obras en el año 1887 con el tramo Vitoria-Mecoalde y 
no será hasta 1929 cuando se inaugura el tramo Vitoria-Estella. 

PASO 1- ANÁLISIS DE VARIABLES 

Å COMPONENTES  

1) VÍA (elemento lineal): 

A su paso por Álava discurre a lo largo de tres tramos: desde Landa (Puerto de 
Arlabán) hasta Vitoria, desde Vitoria hasta Laminoria, donde queda interrumpido por 
el cierre del túnel, y desde Santo Toribio hasta Santa Cruz de Campezo (límite 
navarro). 

La conservación del trazado original es prácticamente completa en el tramo alavés. Se 
detectan aquellos tramos no coincidentes con la vía original, que por diversas 
circunstancias han desaparecido o se han reconvertido: 

a) Tramos urbanos: en el interior de los núcleos urbanos tanto la reconversión en 
calles del trazado de la vía como el crecimiento urbano, han mermado la 
presencia de este patrimonio lineal. 

En el interior de la ciudad de Vitoria se ha transformado sistemáticamente la vía 
férrea en calle urbana y ha desaparecido la conexión con la estación 
correspondiente, aunque cabe destacar la travesía por el polígono industrial de 
Betoño, donde se conserva el trazado original, hoy en uso exclusivo de Vía Verde.  

El nombre de la calle Los Herrán perdura en el tramo donde había un apeadero, 
en honor a los hermanos primeros impulsores de la iniciativa del vasco-navarro.  

En núcleos como Santa Cruz de Campezo se ha desarrollado una urbanización ex 
novo sobre los terrenos de la estación, lo que ha provocado el desvío del trazado 
original. 

b) Tramos sobre infraestructuras: la superposición de carreteras o el deterioro de 
algunas de las infraestructuras propias del trazado original han provocado la 
necesidad de desviar algunos tramos. 

El túnel de Laminoria, con 2,2km, el más largo de toda la línea, se encuentra con 
graves problemas de derrumbamiento. Mientras se busca una salida a un 
proyecto de restauración ha sido necesario crear un ramal de conexión por el 
puerto de Guereñu. 

 

62 



  DELIMITACIÓN DE 

ENTORNOS DE PROTECCIÓN 

DE ELEMENTOS PATRIMONIALES DE ÁLAVA 

  
Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico 
Historia eta Arkitektura Ondarearen Zerbitzua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre Laminoria y Zúñiga se han perdido puentes y tramos, éstos en varios casos por 
superposición de la carretera, lo que ha obligado a crear nuevos puentes y trazados ex 
novo para adaptarse a la nueva infraestructura. En concreto se ha creado un nuevo 
trazado entre Maeztu y Atauri (ver Fig.26). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2) ELEMENTOS ASOCIADOS: 

Este Itinerario está jalonado por una arquitectura y obras de ingeniería ferroviaria 
asociada a la vía impregnando todo el trazado de una imagen homogénea propia y 
original de un momento histórico concreto.  

 

 
63 

Fig.26: Ramal tramo Vitoria-Bergara (Fuente: J. Olaizola (2002) El Ferrocarril Vasco-Navarro, Eusko Tren, Bilbao) 

Fig.27: Ramal tramo Laminoria-Antoñana (Fuente: J. Olaizola (2002) El Ferrocarril Vasco-Navarro, Eusko Tren, 
Bilbao) 
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Cabe destacar la homogeneidad del tramo Vitoria-Estella que plasmó en sus 
proyectos D. Alejandro Mendizábal Peña, ingeniero y director de la construcción de 
este tramo entre 1919 y 1927. Una arquitectura moderna para la época donde se 
establecía el uso del hierro como sistema estructural y un estilo regionalista que 
impregnaba el ambiente de la vía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La relevancia de estas construcciones a lo largo del recorrido radica en dos aspectos: 

a) El componente estético e histórico: son los elementos visibles que posicionan a 
la vía en un contexto histórico determinado. 
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Fig.28: Construcciones asociadas a la vía del ferrocarril del tramo Vitoria-Estella. 

Fig.29: Variedad en el diseño arquitectónico de las estaciones a lo largo de la vía del Vasco-Navarro. Ullívarri-
Jauregui, Atauri, Antoñana, Laminoria, Gauna y Erenchun. (Fuente: Fundación Sancho el Sabio) 
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Mientras que las estaciones proyectadas por A. Mendizábal recibían un diseño 
único y original, el resto de obras asociadas: subestación eléctrica, edificios de 
muelle de mercancías, puentes, túneles, etc. mantenían una misma tipología que 
se repetía a lo largo de la vía. Todo el conjunto de edificaciones configuraba un 
paisaje homogéneo que dotaba de unidad y carácter a la vía del Vasco-Navarro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) La localización respecto a la vía (ver Fig.31): estas construcciones se localizan 
sobre y junto al propio trazado, mostrando la originalidad de la vía cuando así 
sucede o denunciando los desvíos del trazado cuando estos elementos se 
encuentran en ámbitos ajenos al trazado.  

El patrimonio y las estaciones de esta vía ferroviaria cuentan con documentación 
suficiente a partir de la cual es posible recrear y delimitar su espacio. 
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Fig.30: Detalle de Plano de Alejandro Mendizábal Peña άaǳŜƭƭŜ Cubierto y Descubierto. Modelo número ǳƴƻέΣ 
con fecha 3 de noviembre de 1926. Esta tipología se repetía en prácticamente todas las estaciones del tramo 
Vitoria-Estella. 


